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DECRETO 2738/1969, de 29 de octubre, por el que
se adscribe al Instituto Social de la Marina, depen~

dieute del Ministeri.o de Trabajo, un solar de 1.118
metros cuadrados, con destino a construir un edi
ficio para servicios asistenciales de los traba1ado-
res del mar. .

Por el Minist.erio de Trabajo ha sido solicitada la adscrip~

ción al Instituto Social- de la Marina de un solar de mil ciento
dieciocho metros cuadrados de superficie. sito en Santa Cruz
de Tenerife, con el fin de construir un edificio para servicios
asistenciales de los trabajadores del mar.

Dado que el solar aludido, cuya adscripción se -dispone, se
encuentra en la actualidad como diminio privado del Estado,
por haber sido entregado al mismo por el Ministerio de Obras
Públicas mediante acta suscrita en veintiocho de julio último;
habida. cuenta que el artículo primero de la Ley de Régimen
Juridico de Entidades Estatales Autónoma.<; de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, anllcable al
Instituto Social de la Marina, dispone que el Estado puede
adscribir bienes a esta clase de Organismos para cumplimiento
de sus fines; en virtud de lo dispuesto en los articulos ochenta
a. ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado y a pro
poosta del Ministro de Hacienda, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dJa veinticuatro de oc~

tubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se adscribe al Instituto SOcial de la Ma
rina, dependiente del Ministerio de Trabajo, con destino a la
construcción de un edificio para servicios asistenciales de los
trabajadores del mar, la siguiente finca:

SOlar situado en. el término municipal de santa Cruz de
Tenerife, al nordeste de la Vía Litoral del Puerto. entre ésta
y la estribación de la montafia de La Altura, con una super
ficie de mil ciento dieciocho metros cuadrados, que linda al
Oeste con la cItada Via Litoral y por los demás puntos cardi
nales con la llamada Jilontafia de La Altura. Este solar se
halla. enclavado entre el edificio «Bahia Club» V la Estación
de servicios «Texa.co». '

Articulo segundo.-El solar en cuestión conservará su con
dición jur1d1ca origl.nal, y de conformidad. con lo dispuesto en
el articulo oche?ta de dicha Ley del Patrimonio del Estado,
el Instituto 80cml de la Marina na adquiere la propiedad de
aquél, que habrá de utilizar necesariamente para los fines alu
didos, o sea., la constrncción de un edificio denominado Casa
del Mar, .para. los servicios culturales, dispensario, resIdencia
para mannos y pescadores, así como dependencias del propio
Instituto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. y re faculta al sefior De.
legado (le Hacienda de santa cruz de Tenerife para forma
lizar los documentos necesarios a tal fin.

A!ii 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vemtinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JUAN JO$R ESPINo...9-A SAN MARTlN

DECRETO 2739/1969, de 29 de octubre, p<n el que
se. acepta la dooa~ón al Estado por el Ayunta.
mumto de Muñogahndo (Avila) de una parcela de
terreno de 1.674 metros cuadrados radicadQ. en dt
c,!-o término municipal, con destin9 a la construe-
czón de una casa-cuartel paTa la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Mufiogalindo ha sido ofrecida una
parcela de t.eneno de mil seiscientos setenta. y cuatro metros
cuadrados cen d.estino a la construcción de una cSSa-cuartel
para la Guardia Civil

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna,.
ción la construcción qUe se cita. procede aceptar la donación al
Estado a Que antes se alude por parte de la Corporación mtmi.
cipal 1i1d.1cada.

En su viJtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro d.e octubre de mil noveoientos sesenta y nueve,

DISPO·NOO,

superficie, sita en la calle de Garoza. de la misma localidad,
que linda: por su frente, con dicha calle; por la derecha. en·
trando, con Escuela pública; por la izquierda, con el resto de la
finca matriz propiedad de la citada Corporación municipal, y
por el fondo, con fincas de don Mariano Pascual López y Coope-
rativa Sindical, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil. inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo mil ciento noventa y seis. libro octavo, folio
ciento doce. finca novecientos ochenta y cuatro.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el MiR.isterio de Hacienda, a través .ce
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Avila para que concurra al otorgamiento de la
correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro de Haci€'nda
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2740/1969, de 29 de octubre, por el que
se acepta la dcmación al Estado por el e.rcelenti~
simo Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama tU
u!l' inmueble sito en dicho término municipal, de.
tmado a la construcción de una Escuela ae For
mación de Especialistas Operadores de Maquinaria
Pesada para la Constn.lcción.

Por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarams (Madrid) ha
sido ofrecida al Estado una finca sita en dicho término munioi
pal, para ser destinada a los fines de construcción' de una ,Es
cuela de Formación de Especialistas Operadores dEf Maquinaria
Pesada para la Construcción.

Por el Ministerio de Trabajo se estima conveniente la. acep.
tación de la donación de referencia, con el destino indicado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado stt
acepta la donación al Estado por el excelentisimo Ayuntamien
to de Paracuellos de Jarama (Madrid) de una parcela de terreno
sita en dicho término municipal, que 'se describe como sigue:
Parcela doscientos noventa y uno del polígono diez, en el paraje
de La Victoria y Arroyo de Las Huertas, con una superficie de
diecinueve hectáreas y cincuenta áreas, que Unda: Norte, parcela
doscientos noventa y tres, de Domingo Ramos AlcantarilJa;8ur.
camino de Los Hundidos; Este. barranco <;le Po y parcela dO&
cientos noventa y dos, de Vicente Ramos Alcantarilla; Oeste,
vereda de Las Huertas y parcela. doscientos uno, de Vicente Ra
mos. Figura. inscrita en el Registro de la Propiedad. libre de
cargas y graiVámenes, al tomo cuarenta y dos, foUo quince, finca
dos mil setecientos setenta y tres, inscripción primera. La dona,..
ción de ref~rencia se hace al Patrimonio del Estado para cons~
trucci6n de una Escuela de Especialista.c; Operadores de Maqui~
narla Pesada para la Construcción.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. e inscribirse
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación al Ministerio de Hacienda por el de Trabajo y con la
Indicada finaliElad.

Articule tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través d.e
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabe los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, facultándose al señor Delegado
de Hacienda en Madrid para que, en nombre del Estadó. con
curra al etorgamiento de la escritura de aceptación de la dona
ción de referencia y se dé cumplimiento a lo d.1spuesto en
el último párrafo del articulo seiscientos treInta y tres del Códi
go civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado én Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.
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